
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 15/08/2024 08:27:43 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/08/2024 08:27:49 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|7E3D28EA-016A-4A5F-BBBE-25280EE68EF5|2024-08-
15T08:27:49|PPD101129EA3|QJXoBq2A1OiLapQip/cuM/z4WhBbSGfW5HwHropbp0HgkNpvjwKrFT9qUB4BYX14ThghK58oZTcZQ9Lahqz+FIg95Ou2JfpXMj8MpXZlCd
zQG3G5mjLkl3t0MLnY9hkW4LPoLNlRdlWp/9WxvzCjU02kAjlt1zJLIKECTi4VIrqSQgXlMp1SDr4DIDSeuDsH+kn+hTNivg+d/qJeKfGPzTm3AFPT16ktrVOGsFw4kYj3vLTi
3QJ+g26v+h7JYFif5RNFQiJuTi+crWForZ+yRbcHXUW4TDS7vuiaSAlKrXXavAgLXDD8ODyonO6pKR8w+nM8IirAtKfF/6trudzWEQ==|00001000000705928441||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

QJXoBq2A1OiLapQip/cuM/z4WhBbSGfW5HwHropbp0HgkNpvjwKrFT9qUB4BYX14ThghK58oZTcZQ9Lahqz+FIg95Ou2JfpXMj8MpXZlCdzQ
G3G5mjLkl3t0MLnY9hkW4LPoLNlRdlWp/9WxvzCjU02kAjlt1zJLIKECTi4VIrqSQgXlMp1SDr4DIDSeuDsH+kn+hTNivg+d/qJeKfGPzTm3AFPT
16ktrVOGsFw4kYj3vLTi3QJ+g26v+h7JYFif5RNFQiJuTi+crWForZ+yRbcHXUW4TDS7vuiaSAlKrXXavAgLXDD8ODyonO6pKR8w+nM8IirAtKf
F/6trudzWEQ==

SELLO DEL SAT

A7L2ZOZNq5wij1IetFwjczTsmlzcB7hzzwm7NbsgIkrBGzPTL9QQR2Z+bAH+1EVkl5vO+KuRlE4/X2Q6FS5+OCpUVXLXbNH8SXDk6IeITNiJE
KO8U3uiaLN/rOUvWlj3kZNUxBtkg6sV/GmlRZCV+t9ovNXSZVmYye85qem+0Td+EMBAbHuqgkP3Eer0uXtTcaTY7u7CsbHhtrzzJvstuMr8nR
0yYpy3aIScDsTNtj4WsF8rM5FJT3JmxbLv3QUuj399+4OMJ58V2LnB+8MZiBi+ybNipWrJfdcN3Gi4uKHY/pgWlOpYMq5URgkpU8/OHwY0WI
n7EW29cjIfWNujCQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58800

FOLIO FISCAL:  7E3D28EA-016A-4A5F-BBBE-25280EE68EF5

INFORMACIÓN

15/08/2024 211HABITACIÓN:
14/08/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102988,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 14/08/2024 08:04:58 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
14/08/2024 08:05:02 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|F663626D-B871-43AD-B82A-8BECE573701A|2024-08-
14T08:05:02|PPD101129EA3|bO3QG+zvz6TqQSaz00WaOvdTwpT831KrKrg4ShE1Uq6C0nE29psDgs5idvLDl3Syqd2kLH4mkCrRMHYS0ElYIiDVcZI4TNIY8u8vF/l6uUi
YdsNO6dqtRheQvp1nR887GYl03FC9YBTYkdicmUO6b6uHYrgO0t53eyAHrj/TI3kio/0SEGHnFTPJvRhmjKHr4IKycq6pKdMg4emnoKkoiKrVYaa9t6DZs2DFzuU+/GlYRV
OM0Q3wvARy+yUovK8IChCxXfE2IQ0VPRwj0WUGmceXF99kQHy0N7+e0aHZ7VAMRm394NfxEpw/ot8oT9PhYRq6hLoV1axFcxnQ92VGPg==|0000100000070592844
1||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

bO3QG+zvz6TqQSaz00WaOvdTwpT831KrKrg4ShE1Uq6C0nE29psDgs5idvLDl3Syqd2kLH4mkCrRMHYS0ElYIiDVcZI4TNIY8u8vF/l6uUiYds
NO6dqtRheQvp1nR887GYl03FC9YBTYkdicmUO6b6uHYrgO0t53eyAHrj/TI3kio/0SEGHnFTPJvRhmjKHr4IKycq6pKdMg4emnoKkoiKrVYaa9t
6DZs2DFzuU+/GlYRVOM0Q3wvARy+yUovK8IChCxXfE2IQ0VPRwj0WUGmceXF99kQHy0N7+e0aHZ7VAMRm394NfxEpw/ot8oT9PhYRq6h
LoV1axFcxnQ92VGPg==

SELLO DEL SAT

LCEdM9vYVQZdzS7Kv6VJbAG4EDfBfxopQO4/E6XmRR9lYbubmJyP8LlHFNkQuEtTOtApt61mRkTlG7RBeOeJs6pCflwQkFKyr5blyaW9i41tt
/H/VGFhGSPUTnzWwWIyfoJU70o1wPGrTYIW8Udu9XlxsTTuDHk+KDOdgBJ8+27CY9Q4MNOy1j0dI+nofxsrhLVAgO0vEUMkZpC6Yxg8SYq
H/JGyLFd37aRJcIOaPFx7Zz754jQ3gAPavZi0iBFymq4EZ2Ozjh6sExwK+pjj0vpLbMg95SQ8/7WW2QS6WHx3KfrKWNVA8miw/F74NH3jxFR
RDctr7UfW/IoW3ggSMg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58770

FOLIO FISCAL:  F663626D-B871-43AD-B82A-8BECE573701A

INFORMACIÓN

14/08/2024 211HABITACIÓN:
13/08/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102951,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 13/08/2024 08:02:56 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/08/2024 08:02:58 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|C11CB3C2-E7A5-46AB-8917-BCD33BB1C904|2024-08-
13T08:02:58|PPD101129EA3|sRg2NmH23LYGphyyia4LkB9nlb3xiKsMRgZa8wylrfWnlBm3nxKAzTneFEFABhOTnKaBUQB3aMw3eYeMVwciEgHIGdzaAwWyHLVWuigK
Lihp5YAw0i77cy3aEhOvqMBcdlu0zykGlex2q5Gz53ndX9GhDZvNUt2H0HGPNkhGZwsF0XeVpaFMCFn96zgGEXjvUh37hPLywxVYRv6Dx2E+s0/uN92aqIkuOKzD+wVf
9B9ehOUvla9tAejM33UP0gD6AFAaIVW1xzWrPDCMLLwGQ2IeHZ88tdxFWIoIzRFL9Y5hpcOWsOvwlrZ+HfoeitgnkNB/lyGHujfDq0OJjYcWSw==|000010000007059284
41||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

sRg2NmH23LYGphyyia4LkB9nlb3xiKsMRgZa8wylrfWnlBm3nxKAzTneFEFABhOTnKaBUQB3aMw3eYeMVwciEgHIGdzaAwWyHLVWuigKLi
hp5YAw0i77cy3aEhOvqMBcdlu0zykGlex2q5Gz53ndX9GhDZvNUt2H0HGPNkhGZwsF0XeVpaFMCFn96zgGEXjvUh37hPLywxVYRv6Dx2E+
s0/uN92aqIkuOKzD+wVf9B9ehOUvla9tAejM33UP0gD6AFAaIVW1xzWrPDCMLLwGQ2IeHZ88tdxFWIoIzRFL9Y5hpcOWsOvwlrZ+Hfoeitgnk
NB/lyGHujfDq0OJjYcWSw==

SELLO DEL SAT

aihSXXpGnbeBhhN8mhI11b/AhF5jP8Es17Xvuz5S5LcRpgkYlqvGfwM3t+9TV5XOYprdOcJBh3yYrHAmxsPpGGcDner73isbQgKxTMxUz8wpf
dmL2oxyfPk/fyPooy61xXW0gDWrl4PtWdlJoWw+mv/3P2GBEbIADXLYEkWxwJ0RrjDOU/lvtKcgfftDGs6VmhVbp0wU+CrbEzJaZ2wa1SJncnw
QnTkrXNj72Z1PI/Wq9zfZLo2YFWDnQc9c6+dyzs2flyvvT78zPJexagv8+07qcWCnsM7oQ37F2BzV72IHv5Gf3NRpnN5xAflTyh6QTwrrQuzqofq
W9XzcOJG2uQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58733

FOLIO FISCAL:  C11CB3C2-E7A5-46AB-8917-BCD33BB1C904

INFORMACIÓN

13/08/2024 211HABITACIÓN:
12/08/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A102901,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 13/08/2024 06:35:36 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/08/2024 06:36:15 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|dd7d3486-77a0-470a-8281-ca679d3d03f2|2024-08-
13T18:36:15|LSO1306189R5|vZ2xnmw9b354VifUxn6WHEu43zcWRqUl4gcD7HcmDltnabUA+/D4L+Om0DtFL06DqZX38cbXfW8zSGoptj72yqFPstGXstlF7LPFcQMb0X
sZR/zkJE9mlzhoxg+bkj5To/smlvVUnJkGEpG18EN0VT56hyAHeVuBVKcrfL4cvlvva5iP/gA8qlyeUU/oaBFmfsyKoo9DHE6dfQokXph2x+8YUN2Dupudu7JA9CDcXdjluUM
PFqpH+u3ULreM1SApD/wijpqNlW+t9dLaBoGlrU7Iv+Md274fxjZ/cg6ckeyp9Nl4dcaTGJONwV/TQl5Xj/NXGfshpJmtfJHFzBlEzg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

vZ2xnmw9b354VifUxn6WHEu43zcWRqUl4gcD7HcmDltnabUA+/D4L+Om0DtFL06DqZX38cbXfW8zSGoptj72yqFPstGXstlF7LPFcQMb0XsZ
R/zkJE9mlzhoxg+bkj5To/smlvVUnJkGEpG18EN0VT56hyAHeVuBVKcrfL4cvlvva5iP/gA8qlyeUU/oaBFmfsyKoo9DHE6dfQokXph2x+8YUN2D
upudu7JA9CDcXdjluUMPFqpH+u3ULreM1SApD/wijpqNlW+t9dLaBoGlrU7Iv+Md274fxjZ/cg6ckeyp9Nl4dcaTGJONwV/TQl5Xj/NXGfshpJmtfJ
HFzBlEzg==

SELLO DEL SAT

J7r6juWPeqvCM4fx95MDjRfjIVI03puCEYsnl1X8iwpA+HZSk1US5y/2YnMgyO8+fYY1+FGOeemim4eA8eP6cgD5B6fQ0p5OkVgbXD+jCKWx
dkoL/8c6+blxuTfRf07UNGvjzVSy3yESCrB6SL9GRYt6MEZuQ1xOQ/KI5uBPjAIY3+E0S3zAUOcWXGKFAX8aVeGCpu5Bl1rw0oOvRohbTHBi
ZcGZiR2kC1lNd9V7jTm5+YvDamvH8CZMMoWHxsm5KV8SUbfamBIrKEnsg6awHui7nSqeouQPKqHXJ1vUd4CX9qZdrbiLeKOZVKi6I5H1Sa
G8G3e0KFK6uD7qDV9+bQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $284.48 $0.00 $284.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $45.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86595

FOLIO FISCAL:  DD7D3486-77A0-470A-8281-CA679D3D03F2

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 39361OBSERVACIONES:

SON: TRESCIENTOS TREINTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $284.48

$45.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $284.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $45.52

TOTAL $330.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMERCIALTOS
SAP0610204M0

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

E-2905
4CBFADF7-E922-41F2-86CE-110AD9465959
00001000000516878228
00001000000707126185
2024-08-16T18:32:42
2024-08-16T18:32:43
30479
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-66275)
90101503

267.24 $267.24

Importe con letra

TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 MN

Subtotal: $267.24

I.V.A. al 16 %:

Total:

$42.76

$310.00

cuMlaHwbtosn2gpus9pvwV9O6h8pcEHSp8Y8F601yZDm44cKmxMMZhLD6ngMVWYZP56Zz8BQoA1PIhZDVkPAohYbxIlwbFRiZWz+MTy/fc25O+P
ApqAPfIs6JZrvVbXTCGP/2moVJm51ZHuVMd5PjO7Grja5B1BiXgGNvT0dIrjrrn2VOWcCZkvzy1u6MLZ/6L8nKKabjCOzO1laVIIA132oe/netEUz6n3ehH1yL
LlnLP0xcaKFRUh4et9Yo0gFiQfquym+XazTONFVqYTrkfc1Hqgfe/K4xPqIs5HLu8pzWtzgmSVMIEgQ5yw4LvOHa9BKccCmlrgmETLUrnij2Q==

Sello Digital del Emisor

||1.1|4CBFADF7-E922-41F2-86CE-110AD9465959|2024-08-
16T18:32:43|GBBN0KiZIoSfL2vMWPk1nIRcPBNsVMRw+D4njPCDp8aWR/J47hN/TBO5Bt0ztzCC9wkSHElPudJ995uGfYdCU7sIKe0IVqEvoThvObwIW
4FGBUUDpn0ZAPZ1gyrdA/PIeWcvm3KWaf4tmrEzfMzHPa7eB2H4LakoqiQTLP8dL1Ybk4daOViv+v8fNVjJFADBGu1Khl1YWxGDpYBB/7qMDwp2Pr
wGC29UJrzSGf+XE3KEG6jvAgH1zD4cwSjg5FeBMoc4QlA7h6RAygYJyN9J+rAnpLl0Q4Y6caKfAbQ3ZrFVgEm4eD/PiYxRN2ZSeQJyYZUSwF7r7ND7S1
+glUan9Q==|00001000000707126185||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

GBBN0KiZIoSfL2vMWPk1nIRcPBNsVMRw+D4njPCDp8aWR/J47hN/TBO5Bt0ztzCC9wkSHElPudJ995uGfYdCU7sIKe0IVqEvoThvObwIW4FGBUUDp
n0ZAPZ1gyrdA/PIeWcvm3KWaf4tmrEzfMzHPa7eB2H4LakoqiQTLP8dL1Ybk4daOViv+v8fNVjJFADBGu1Khl1YWxGDpYBB/7qMDwp2PrwGC29UJrzS
Gf+XE3KEG6jvAgH1zD4cwSjg5FeBMoc4QlA7h6RAygYJyN9J+rAnpLl0Q4Y6caKfAbQ3ZrFVgEm4eD/PiYxRN2ZSeQJyYZUSwF7r7ND7S1+glUan9Q==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: 2BA7EE15-A07F-6443-B527-CE1ECF417D66
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-08-16T18:48:28

Fecha de expedición: 2024-08-16T18:48:16

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 01, Efectivo 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101800 GRANDE SARTEN CARNES FRIAS $257.76 $257.76

Subtotal: $257.76
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $257.76: $41.24

Total a pagar: $299.00
Importe con letra:
(Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|2BA7EE15-A07F-6443-B527-CE1ECF417D66|2024-08-16T18:48:28|SCD110105654|H7JRswRpsbUrN94yIOvELAqg4UZ
qirPyDIwsU12XqbJHU3pkx1qD2hPh2zRQnS/JreVaMrG/ynj1DDTdOoXbLaN2c9GpptwCW1sLsKL+V4SDJccANalMoqDRkkLpUwHOSY
msM1Ynp1l5sIjt+eJ/qDSqtnhlhnaxbvQ1ho8YChkCOCq9qEDAyf/DpVQPKM01EYyDzpCRySVvqpBH3Tj0neTdoPyJFBQSqT1Ir3bXL
ednQypxw2ptyk9kemNUekdk5VWNGTeSn1jcsYeia1JCj3FsAMnncMZcV5N+KiI8VJeaFzNfCCPa4f31uEygxpm/nygUBOstJHZH1zTV
0YMbVg==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 13974402410180

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
H7JRswRpsbUrN94yIOvELAqg4UZqirPyDIwsU12XqbJHU3pkx1qD2hPh2zRQnS/JreVaMrG/ynj1DDTdOoXbLaN2c9Gp
ptwCW1sLsKL+V4SDJccANalMoqDRkkLpUwHOSYmsM1Ynp1l5sIjt+eJ/qDSqtnhlhnaxbvQ1ho8YChkCOCq9qEDAyf/D
pVQPKM01EYyDzpCRySVvqpBH3Tj0neTdoPyJFBQSqT1Ir3bXLednQypxw2ptyk9kemNUekdk5VWNGTeSn1jcsYeia1JC
j3FsAMnncMZcV5N+KiI8VJeaFzNfCCPa4f31uEygxpm/nygUBOstJHZH1zTV0YMbVg==

SELLO DEL SAT:
C36Chlvlwppma865VTmG0hnBEYC1fvSfC4OmbuLdgBxmHjwCMME2vXd8zKN+AoJDZTu/M+ZYgRMtJsXGaorjlTzIz4r1
iB18RJELd4KjQObKkTo3YaCw7aWd0yajjHXlu1pPj+g6AwuX1tTOcRKmJ7SpZbR8HmZ6OqTbrb24cMbKZqR/glNPGoKD
30RYwCU1RaiboZpIh+CArWapEOxzUQB/Wl83hfzXnopBWv7vRlGDG5mTJ7FIvmx9Qo0e6+ts13t8eA5fnTlk6O4Qcbuy
1iYNB55f7Y3bGvIXn2bHx/ka1oe2L6OiVVkkJzH9ddRqh82uXZwenq/ci7vwutsr+A==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 5420
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 12/08/2024 07:00:18 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/08/2024 07:00:58 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|ed6071f7-d24d-4bc2-85b8-00bfbbace8f6|2024-08-
12T19:00:58|LSO1306189R5|C3wgC9Rvnq5p83rCQskxFW7YATitfIEBHbVmQ0o6GbvL8XJCe/UbtTwxdohNz3boainfkjQchvC+gNRa1RpPBJ+HU4U/GYovcJEpRDki41r
yxqElgnS+/hryP6sWcDD8q8WRqJEMGuu+ZIIa32J8CRak/NQWRu0H9+dvpwmdDsaHTYDw3LfV45fJMp0AJ9SMzHZHYjpzo7OiNaA0rN5MRCjKG1ACkXYlTQQs/oWCj
41OXYZGiTLsR6+3phechV0CgFMz7dMXvMIF5ZIeiTPooqVtkhK51b5RHre+aMxbXjTvMH+xTnIEoOPzoCflayAv3UbeW7fP0af1qH7Bl/cIVw==|00001000000509846663|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

C3wgC9Rvnq5p83rCQskxFW7YATitfIEBHbVmQ0o6GbvL8XJCe/UbtTwxdohNz3boainfkjQchvC+gNRa1RpPBJ+HU4U/GYovcJEpRDki41ryxq
ElgnS+/hryP6sWcDD8q8WRqJEMGuu+ZIIa32J8CRak/NQWRu0H9+dvpwmdDsaHTYDw3LfV45fJMp0AJ9SMzHZHYjpzo7OiNaA0rN5MRCj
KG1ACkXYlTQQs/oWCj41OXYZGiTLsR6+3phechV0CgFMz7dMXvMIF5ZIeiTPooqVtkhK51b5RHre+aMxbXjTvMH+xTnIEoOPzoCflayAv3Ub
eW7fP0af1qH7Bl/cIVw==

SELLO DEL SAT

n47dn00sIgbXwaCLoOQLiNbfgKF8BpCXVRKfts7H7MgBMEoOrRrhUL7Q6kIneEluVto0D5bfuP6L3/0bDR9K4BZpBhvjWat1i7Bm2ocbiTkFnks
lKlFNUadPDG2GOQDKoxWJPD1jOH509sTkkWHSHSTZF2tNqOnaexjjWIHRLqRG3YNSW8DrStqgTVL5SYPysV0cKpniKTp44qJfOvRwMH8
nbkiMD9TVUpGQxje2M+vgs3uXNzGt9a4Uw6t86oe2DBltt4ARYIP7GePRPeGrXC75HBfkQzI0duY7NTpc+P7hdly0uPZhpgYVt939iZgsN4etP
M52wDEv7viByzFehA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $232.76 $0.00 $232.76

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86560

FOLIO FISCAL:  ED6071F7-D24D-4BC2-85B8-00BFBBACE8F6

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 39308OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $232.76

$37.24IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $232.76

002 - IVA Tasa 16.00 % $37.24

TOTAL $270.00
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición: 30479Folio Fiscal: D61EA5F2-360A-1E44-BC25-F0EBAAEFD645
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-08-14T18:19:20

Fecha de expedición: 2024-08-14T18:19:08

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 MEDIANA SARTEN DELUXE $231.90 $231.90

Subtotal: $231.90
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $231.90: $37.10

Total a pagar: $269.00
Importe con letra:
(Doscientos sesenta y nueve pesos 00/100 MXN)

||1.1|D61EA5F2-360A-1E44-BC25-F0EBAAEFD645|2024-08-14T18:19:20|SCD110105654|MYKcRO8aOWHRNEEn0H3gMeneiCx
4ZA5997yHAFYgeUNAfVbznAl0FevkZmpaLeobtAUoCGqYoB8/3ruZjF/NOlupmnWf3ZVA0HPC7hCAQlJi2nOWwaDqS64Xn8PdDfyeTO
QqdVRed9BmC19Qmr/LrHrp0y6mCU09ufDE3hBghN0X36aHtw9P1uTG4k6uwOUsJu7ZzVGaVSxqEvx4utkVshf7GE+ORoI18fiFmfKox
Dhg2RscguisTFVIMV1v6+bWS7w5AZ9X2YgDHz9pir0YAPqMkYUt6k/J3dXi6a0t39WTqAJ/kR2fTAiZ1nWTKKaKgJ4YvX3oad+GAbX9
7Qkd/g==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

Referencia: 46974402087170

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
MYKcRO8aOWHRNEEn0H3gMeneiCx4ZA5997yHAFYgeUNAfVbznAl0FevkZmpaLeobtAUoCGqYoB8/3ruZjF/NOlupmnWf
3ZVA0HPC7hCAQlJi2nOWwaDqS64Xn8PdDfyeTOQqdVRed9BmC19Qmr/LrHrp0y6mCU09ufDE3hBghN0X36aHtw9P1uTG
4k6uwOUsJu7ZzVGaVSxqEvx4utkVshf7GE+ORoI18fiFmfKoxDhg2RscguisTFVIMV1v6+bWS7w5AZ9X2YgDHz9pir0Y
APqMkYUt6k/J3dXi6a0t39WTqAJ/kR2fTAiZ1nWTKKaKgJ4YvX3oad+GAbX97Qkd/g==

SELLO DEL SAT:
bI8UL1o8rFUGEb/JS0/o9+FR/SBv/D15hQvxey4RVNVHx3RHWEh4WNyHSxC2wEZota+QZJgHmtcYq0O7sdE7s81ecjeq
wngabkRTtTJhljtSFathOf7DlHVl3gTtriCwFMvU2PIsMOD7WNpRulNugmpoB/xr45JMEw8rtzGKcrtEo/pO+L/mjxyi
vI9jwmv+Tn9yF2pmVVTNnSo3bbX+PGGJSMrqW9iS7uqXk341Oh312OhaeRx5/dzEddzj+iEl9FIxqeOhriErSPTOarQi
ZRtMFPBDrVJHUgraQA0I9CZ356p0iQIXOg8GJFbUpvlnH57FhGn604W+FEVt4OF9Zg==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

OPERADORA TAGGART

601
OTA2005153T0

Factura
Serie: AJ   Folio: 5414
# Serie certificado del emisor:
00001000000505472316Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 15/08/2024 08:57:31 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/08/2024 08:58:10 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|3f3105ed-9b84-4c42-8bea-2eae57675fa7|2024-08-
15T20:58:10|LSO1306189R5|xzqMCx8+SYUqJ0NO3c8FU2TxxLg+Giw347eszE6YnDIP+GH21KdbvYTNdigW+SSHrt9NRSo6/LN6wSS5QEMuNsqH6hkMiko33KoJHcgl
wsFVZh0jIns4W+n1ISxfaj2exceczVlymW+ir+0ouQITVlIUZM9BeXHiiK50r6PhCZhqHnH09fn2OFkYAAeRhFXtBLgplBP8GEht4WZJEigzA81wB6xuMKajir92GiOFSWYsm
3Cd/aZ3Rvs6CbjVwePw6tT4OeH/KmB/G1Rx7SuMyVIKCSQbcI9QlJnYQAKGJMGAG7YvTvjJ1UG8pEHyY44/C39bnbjTSwSWQ/5NvTkrlA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

xzqMCx8+SYUqJ0NO3c8FU2TxxLg+Giw347eszE6YnDIP+GH21KdbvYTNdigW+SSHrt9NRSo6/LN6wSS5QEMuNsqH6hkMiko33KoJHcglws
FVZh0jIns4W+n1ISxfaj2exceczVlymW+ir+0ouQITVlIUZM9BeXHiiK50r6PhCZhqHnH09fn2OFkYAAeRhFXtBLgplBP8GEht4WZJEigzA81wB6
xuMKajir92GiOFSWYsm3Cd/aZ3Rvs6CbjVwePw6tT4OeH/KmB/G1Rx7SuMyVIKCSQbcI9QlJnYQAKGJMGAG7YvTvjJ1UG8pEHyY44/C39b
nbjTSwSWQ/5NvTkrlA==

SELLO DEL SAT

osO3Uez2kCh07T+9ecyih5ktXJwgJwGtz+h0XapYMNpj1P0XLj0v55/8+dyjCgIU2K6agwD7gL+Xr2NmDFU085WiRQVLbOdNLyya4l1Z/QIZ5a
pm9zZ0gmXYe+bY/Os/i47eTjfJipN3W45b7N8VzN00gz74hcXQOcZYkr0Xmhdx+6x4E4dOsgJeCHhtimHfoGjIBJkuAwix/Le2VeMNLMGd7sZjb
SVzCTQ56ibGVybMG02Uuko1rOWRSqwpj/4C33qobriQBXUMrMC9lm2y2SsjExZOkFAftU2Rt8YcZAa6MqCuqU6BB+CMsz4I3TLefw6+LHO
0sg61TCai8ZsbRA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $159.48 $0.00 $159.48

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86668

FOLIO FISCAL:  3F3105ED-9B84-4C42-8BEA-2EAE57675FA7

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 39491OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $159.48

$25.52IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $159.48

002 - IVA Tasa 16.00 % $25.52

TOTAL $185.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 13/08/2024 07:53:29 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/08/2024 07:54:58 a. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|74e4569a-5b7d-4c42-8636-23a045bfbbf9|2024-08-
13T07:54:58|LSO1306189R5|a6cmiwQcEScZgitw0FnBZZjny1AaefGQO9s4zSMzCnuIt29zNTTyin6Gm/T74VcJljb5oWd6JjZ5TF8n84UFwc3evVdkDVp9OTvhJMMXcdK
AB/w3yMnptmRM6UEN/ePwdAMTn6Ye6vB7HFyjh8nsfAoN++TE7xMNJNQSueoqnGG8aceQzRObIJR9l/LB6ONXx6uRMMMatacXKPnoCg2XHDXqlyHLG6HtLBZhUQ2
91nyP+NbMGBx01bQtZhsThFVSn4666pcJOf3e/sLwjN05MhR1oYpigCXwM3Q2m75H31mDEDBL9kkCgt3acWcp359ENWCZWWxWO8NH2AQ8PPADoQ==|00001000
000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

a6cmiwQcEScZgitw0FnBZZjny1AaefGQO9s4zSMzCnuIt29zNTTyin6Gm/T74VcJljb5oWd6JjZ5TF8n84UFwc3evVdkDVp9OTvhJMMXcdKAB/
w3yMnptmRM6UEN/ePwdAMTn6Ye6vB7HFyjh8nsfAoN++TE7xMNJNQSueoqnGG8aceQzRObIJR9l/LB6ONXx6uRMMMatacXKPnoCg2XH
DXqlyHLG6HtLBZhUQ291nyP+NbMGBx01bQtZhsThFVSn4666pcJOf3e/sLwjN05MhR1oYpigCXwM3Q2m75H31mDEDBL9kkCgt3acWcp35
9ENWCZWWxWO8NH2AQ8PPADoQ==

SELLO DEL SAT

dhJMPTP7o+IZBrGTgG1mwUTnWJxzm3hrwv7mknosaHKfxuL/RCEwECF83WGymTzdnBDdy+YzBtMH1YxjbSjvajDxbObo9+cWXFIFsor95r
WKZsQ34mJWVh9ss0VkEkUa3LFQK2/4YDbWCrS9Jhm/1QiDiWIaJrUBdMngfu7RYn4rtYac2TberJiiprGwTZOVsDz9RU+xxbQ0rY6AK4Edpq
iyqKxx8cPVrzgQqD+pw3LHWewMobcpnIVeVQWgUJrbmUHuOk3UCJ05YiozV2i0+d9E8mFeNYIT2emJn63CjNgXup9AQsA9MQhuQuwGoto
OQip8FWvJaR5k1FuTi8aGPQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $155.17 $0.00 $155.17

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  BB86569

FOLIO FISCAL:  74E4569A-5B7D-4C42-8636-23A045BFBBF9

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 39322OBSERVACIONES:

SON: CIENTO OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $155.17

$24.83IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $155.17

002 - IVA Tasa 16.00 % $24.83

TOTAL $180.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



RFC: PAEF470605C27

FIDALMA GUADALUPE PASTRANA ESQUIVAR

Fecha Folio
D25038

NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
1 SERVICIO 1 150.86CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
150.862069

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|F8494550-F35E-7445-A2F4-29D92449A421|2024-08-14T08:47:17|SCD110105654|ESDmhLjb8m/FLpeQk8nSW4kVLdsmHjkVCJghZqggmgeae/5hiKQ6sHfiXpTGY3BawO5vmI/fq0cVoeXXaMOYY+N9IRFz/OAODD8ZLsGqwaAK6a0JZmsCSONbuEOVeD
hHV2VqrQfbE9DoyjJmuSHVigTO4AtMw5k7BwrtaOaWSUUvJTzAd2EqUlrMTyKxkWd1Vi9v6dcTRLBRDFpnWZuyMPr/RWNjrSY/RLe1cUzbLRqRCMCMWWr3GpuUN8h5Nom+9bydKl1onfVH2bRn1kFkn2DY2JBQLcniIxdXWeTWJ7N/c4qKBsp2fJe8K/aN0GKHgV1
knbCvbF79vox/1vz1rQ==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
ESDmhLjb8m/FLpeQk8nSW4kVLdsmHjkVCJghZqggmgeae/5hiKQ6sHfiXpTGY3BawO5vmI/fq0cVoeXXaMOYY+N9IRFz/OAODD8ZLsGqwaAK6a0JZmsCSONbuEOVeDhHV2VqrQfbE9DoyjJmuSHVigTO4AtMw5k7BwrtaOaWSUUvJTzAd2EqUlrMTyKxkWd1Vi9v6
dcTRLBRDFpnWZuyMPr/RWNjrSY/RLe1cUzbLRqRCMCMWWr3GpuUN8h5Nom+9bydKl1onfVH2bRn1kFkn2DY2JBQLcniIxdXWeTWJ7N/c4qKBsp2fJe8K/aN0GKHgV1knbCvbF79vox/1vz1rQ==

Sello digital del SAT:
aGTOSAiWNkq3wYffTQFn9j4yvI3k53mYvByvvalEY5MmkzwU6s6Z66BjU/o1jyQcbYQDgubuNaupcYq5zkm1yr4jLyHUVtPmR+C4u/l15UfV4ROe3395hvDJkPBZNUI9xZkrSx+by85q3VEZx6TzlgqAPz8/MYlvTcVv1gWkngoCFdkhdvlJPtVg8pctC/vfEJLv9aYBtHi0oW
3PAerzZilPdD1DYVe6C2RrHXoCTbPnsRG0aLPPESSovWAAIQI0rByX39Nx/AdMNUByHIQNHstHuyNhlOSpWvTk52GMp1DmolUf4v59WMARu5TsBCNRtGZlgVVC9ua/RetqYO52Fw==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR No 452
COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTEMOC

 MEXICO, D.F. CP: 06760
RFC: IFN060425C53

14/ago./2024 08:47:09

AV. CENTRAL ORIENTE No. 2

VILLAFLORES, CHIAPAS CP: 30470

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

175.00Total (MXN)

002|IVA 16 % 24.14
150.86Subtotal(Ciento setenta y cinco pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 01/Efectivo

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: F8494550-F35E-7445-A2F4-29D92449A421
Fecha de certificación: 14/ago./2024 08:47:17  Certificado del emisor: 00001000000510505007  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 30470
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9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000708019086 16/08/2024 07:23:53 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/08/2024 07:23:59 a. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|1B431CDE-80AA-4EEA-BE85-64A09C893695|2024-08-
16T07:23:59|PPD101129EA3|GOxqRwZTZikzddESy2DhEGdztu7e3CoTeK3nHyS9fBeXKU7XuNBdXLxBOfLcM1gOEGJDlUYRm7vQNCB2GG2JxouhhiMdWzruzbNLZ1
ljZdN2FXpLffEn938Kqmwvxt6n+INGtYmk4tISwcGMkcl8filrwbDzkijtHq0n3gVoVGhKaNZ7TGTmtVclJpdYtNCbLFC3Um0ZaDDAfcj/0udW5NzYeE8PxBzZPwkDvqxVLz9G
R6ybHhCM8jFLsLEjJFicVyH9PCdGEwI5py23lhwTRbMavy8qVQQZuS0JbPFDASYxCYwpdTk8XIULhRE+HVquSysFNMGTAlVJN0Ita/8+4A==|00001000000705928441
||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

GOxqRwZTZikzddESy2DhEGdztu7e3CoTeK3nHyS9fBeXKU7XuNBdXLxBOfLcM1gOEGJDlUYRm7vQNCB2GG2JxouhhiMdWzruzbNLZ1ljZ
dN2FXpLffEn938Kqmwvxt6n+INGtYmk4tISwcGMkcl8filrwbDzkijtHq0n3gVoVGhKaNZ7TGTmtVclJpdYtNCbLFC3Um0ZaDDAfcj/0udW5NzYe
E8PxBzZPwkDvqxVLz9GR6ybHhCM8jFLsLEjJFicVyH9PCdGEwI5py23lhwTRbMavy8qVQQZuS0JbPFDASYxCYwpdTk8XIULhRE+HVquSy
sFNMGTAlVJN0Ita/8+4A==

SELLO DEL SAT

Whg1NUzbExxYRXeSaJdN7GXpeQr/xwtd1v2JjbincC7TvSCPWCaLmD/k0ZKijM7YB7m3TaivwaqRnQpQQQwF9diVgImaepyJ78lNtdcPSb7z
1BKowXil6H62sfJSnkMUld5Ahao2AAtx3tFfvSIwhR8kc4rxv18NAUuOW5oXXe38d8EjXAZvw8kcrEh97lTG5TrWKu3upGXRq736npehKUHkM
DZkdXoF0GHLbB1l4RV6XDpmOcEN5Xpsatw60FQuMa9okmxbu4xbXaL+VizB8e/qmYQPNDw4yILFvr0DcqbHtnc/wXcVUz+oiBwchDjjn5b4r
DluKQNDKfrv3LBj0Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

30470

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90111800 E48 1.00 RENTA HABITACION $508.47 $0.00 $508.47
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  AA58820

FOLIO FISCAL:  1B431CDE-80AA-4EEA-BE85-64A09C893695

INFORMACIÓN

16/08/2024 211HABITACIÓN:
15/08/2024FECHA DE REGISTRO:

FECHA DE SALIDA:

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA FRAYLESCANA DE HOTELES
OFH900917PSA

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90111800 Cuartos de hotel

E48 UNIDAD DE SERVICIO

Folios: A103012,OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $508.47

$81.36IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $508.47

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.36

TOTAL $600.00

ISH 2.00 % $10.17

IMPUESTOS LOCALES $10.17

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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